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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso: VERBAL          
Demandante:  SANDRA CARVAJAL OSSA.    
Demandado:  LUIS ALBERTO FUENTES Y OTRO.  
Radicado:   2018-500  

 
  
1. Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la liquidación 
visible a PDF 15, se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría 
del juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo  366 del Código General del 
Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 
 
 
  

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 


